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INTERDICCiÓN
LEYLA MA YENCE LOOR ÁVILA
2018-00272-00

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 09 de agosto de 2019. Al Despacho las
presentes diligencias para lo pertinente. Sírvase p veer.

LEIDY YULlETH MOR NO ÁLVAREZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintidós (22) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

\

Por Secretaría oficiese al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias
Forenses de esta ciudad, para que se sirva informar si se llevó a cabo la práctica
de la entrevista siquiátrica ylo psicológica a la señora INGRID JAHAIRA LOOR
ÁVILA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.123.161.828, la cual estaba
programada para el día 12 de agosto del año 2019 a las 15:00 horas; en caso
afirmativo, remitir lo más pronto posible el respetivo dictamen dentro del caso
UBVILL-DSM-07136-C-2018, con el fin de continuar con el trámite respectivo del
proceso.

NOTIFíaUESE

Lr.?
CíA AGUDELO CA

Jueza

NB

•••.•• ADOCUAIn"O DII PAIIILIA
•••• ClIlCUII"O DII VlLLAVla.NCIO

IIOTIPICACION POIl.aTADO

La presente providencia se notificó

por ESTADO ..No. rgt<::::>
del .. f2:) lAGO 20r


